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INE dará

seguimiento
a renuncia
de 200
candidatas
en Zacatecas

JESSICA XANTOMILA Y

FABIOLA MARTÍNEZ

La Comisión de Capacitación
y Organización Electoral del
Instituto Nacional Electoral

(INE) acordó dar seguimiento
a la renuncia de 200 candidatas
a diferentes cargos de elección

popular en Zacatecas, entre

ellas diputaciones, presiden-
cias municipales, sindicaturas

y regidurías.
En sesión extraordinaria, la

consejera Dania Ravel informó

que el instituto electoral del es-

tado lesnotificó que de ese total,
sólo una persona manifestóque
su dimisión era por sufrir violen-
cia política contra las mujeres
en razón de género, por lo que
se le brindó la información y
asesoría correspondiente.

Aclaró que, sin embargo, de-
cidió no presentar la queja, no

obstante, se hará el seguimiento
respectivo".

En cuanto a las demás, de-
talló que las causas fueron por
haber sido registradas sin su

consentimiento, por cuestio-
nes personales, laborales y de

salud, para cambiarse de par-
tido político y de cargo por el
cual habían sido postuladas;
por temas de inseguridad, por
no tener tiempo, por no ser de

su interés participar en el proce-
so, porque sólo presentaron los
documentos para que el partido
conservara el lugar y porque el

grupo político que la postuló no

respetó los acuerdos que tenían.
Ravel señaló que el Organis-

mo Público Local Electoral des-
tacó que en los casos de renun-

cias existe un procedimiento
específico, particularmente en

cuanto a mujeres, que estable-

ce que además de que se debe
ratificar la decisión, la persona
"es asistida por personal de la
dirección ejecutiva de paridad
entre los géneros".

Lo anterior, con la finalidad
de detectar si está renunciando
de manera voluntaria o por al-

guna otra razón, para lo cual se

le aplica una encuesta anónima

que permite elaborar un diag-
nóstico orientado a identificar,
preveniry erradicar la violencia

política contra las mujeres en

razón de género".
Asimismo, dijo, se les infor-

cia, el procedimiento a seguir,
las instancias responsables de
atenderlas.

La consejera Carla Hum-

phrey calificó de "muy grave"
la renuncia de las 200 candida-

tasypor ello es necesario "darle
un seguimiento oportuno a este

tipo de casos".




